






A la atención de Juan Carlos Pardo Martínez 
Secretario del Consejo de Administración Liwe Española S.A. 

Estimado Sr. Pardo: 

Según nos han informado mediante llamada telefónica de fecha 9 de mayo de 2023, a los 
efectos de subsanar ciertas incidencias detectadas por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, resulta necesario y van a proceder a sustituir los ficheros sobre la información 
financiera anual individual que contenía las cuentas anuales individuales, el informe de gestión 
individual y el correspondiente informe de auditoría y la información financiera anual 
consolidada que contenía las cuentas anuales consolidadas, el informe de gestión consolidado, 
el informe de verificación externa independiente del estado de información no financiera, el 
estado de información no financiera, el informe Anual de Gobierno Corporativo, el Informe 
Anual Sobre Remuneraciones de los Consejeros y el correspondiente informe de auditoría 
emitido por ETL GLOBAL AUDITORES DE CUENTAS S.L. correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2022 de Liwe Española S.A. y su grupo consolidado, incluyendo 
el certificado de responsabilidad de los administradores tanto en el fichero que contenía las 
cuentas anuales individuales como en fichero que contenía las cuentas anuales consolidadas. 

De acuerdo con ustedes, los cambios respecto a la documentación remitida con anterioridad 
son relativos al fichero que contenía las cuentas anuales individuales, el informe de gestión 
individual y el correspondiente informe de auditoría, que había sido insertado como imagen en 
lugar de en formato xHTML navegable, además de que se le ha incluido la declaración de 
responsabilidad de los administradores, así como al fichero que contenía cuentas anuales 
consolidadas, el informe de gestión consolidado, el informe de verificación externa 
independiente del estado de información no financiera, el estado de información no financiera, 
el informe Anual de Gobierno Corporativo, el Informe Anual Sobre Remuneraciones de los 
Consejeros y el correspondiente informe de auditoría, al que solamente se le ha incluido  la 
declaración de responsabilidad de los administradores. 

Una vez realizadas las comprobaciones correspondientes sobre la información que nos han 
remitido para subsanar las cuestiones mencionadas anteriormente, les confirmamos que dicha 
sustitución no supone modificación alguna de nuestro informe de auditoría sobre las Cuentas 
Anuales Individuales de Liwe Española S.A. ni sobre las cuentas anuales consolidadas del 
Grupo correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022, emitidos el 24 de 
marzo de 2023. 

Reciba un cordial saludo, 

ETL GLOBAL AUDITORES DE CUENTAS, S.L. 
(Inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
con el Nº SO2253) 

__________________________ 
Luis Marigomez Rodríguez 
Socio  
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